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Este periódico se publica todos los 
dias escepto los domingos, y se suscribe 
d 10 rs. al mes en la imprenta de,Pita, 
establecida en la calle de las Tres Cru
ces, ñ. 4 ' g u a r i ó p r i n c i p a l . 

Los articulosjavtsos y reclamacio
nes se remitirán ala redacción, esta
blecida en la misma imprenta dePxta% 

franca* de por te,sin cuyo requisito no se 
recibirán. 

BOLETIN OFICIAL 
BE ÜtáD'tib 

PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO D E L A G O B E R N A C I O N D E L A 
P E N I N S U L A . 

Sección de instrucción pública.' 

Los aspirantes á cátedras de institutos de se
gunda enseñanza que á la sazón se hallen en esta 
corte se servirán presentarse á los presidentes de 
las comisiones que hubieren calificado sus respec
tivos programas, áfin de enterarse de asuntos que 
les concierten. 

Madrid 44 de setiembre de 4844.«=»EI sub
secretario, Juan Felipe Marl iuez. 

E n lugar de la vot legua que equivocada
mente se puso en el art. 76 del reglamento de 
postas aprobado en real orden de 26 de jul io an 
terior, é inserto eo la Gaceta de 28 del mismo, 
deberá entenderse posta, según lo resuelto por 
S. M . ; advirtiéndose ademas que la corrección 
está ya hecha en los ejemplares de dicho regla* 
mentó mandados i m p r i m i r por la dirección gene
ral de correos. 

G O B I E R N O t>OL1TICO D E M A D R I D . 

Circular. 

El Excmo.» Sr, ministro de la Gobernacioa de 

la Peuínsula con fecha 4 6 de l actual me dice lo 
siguiente. 

E x c m o . Sr . : Habiendo la reina tomado en con
sideración que los actuales ayuntamientos han s i * 
do instalados y elegidos con posterioridad á l a 
época señalada en la vigente ley de 44 de j u l i o 
de 484Q, puesta en práctica por el real decreto 
de 30 de diciembre d e l año próximo pasado: 
que la renovación de concejales para el i n 
mediato enero de 4845 es incompatible con la 
observancia estricta de la ley, porque los i n d i v i 
duos á quienes correspondiera cesar no ejercerán 
sus fuociones todo el tiempo determinado en la 
ley c i tada: que varios gefes políticos han hecho 
ver los graves inconvenientes ocasionados por la 
frecuente repetición de los actos electorales: q u e 

por ese y otros motivos no han podido estas cor 
poraciones dedicar su atención con el debido em" 
peño al especial objeto de su instituto; y final" 
mente que la corta permanencia de las persona" 
en el desempeño de estos cargos no permite a 8 

gobierno conocer y juzgar con acierto los efectos* 
de la reforma que se acaba de introducir en la 
legislación municipal , ha tenido S. M . á bieo dia» 
poner que no se haga novedad alguna sobre este 
particular y que los ayuntamientos actuales con
tinúen hasta nueva resolucion.«-»De orden d e S . M . 
lo digo á V . E . para su inteligencia y efectos cor
respondientes. 

L o que hago saber á los alcaldes constituciona
les de los pueblos de esta provincia para su cono
cimiento y puntual observancia. M a d r i d 48 de 
setiembre de 4 8Hh.—-dntonio Benavides. 

En los Boletines Oficiales núm. i 905, 6 y 7 



de los días 9 , 4 0 y 4 2 de agosto próximo pasado 
se insertó l a circular siguiente. 

«Los alcaldes constitucionales de los pueblos 
de esta provincia me remitirán bajo su mas estre
cha responsabilidad en el preciso, perentorio é 
improrogable término de tercero día un estado 
comprensivo de todos los arrendatarios de p r o -
píos ó tierras arbitradas y sus fiadores, vecinos 
de la misma prov inc ia , con sujeción al modelo 
que se estampa á continuación.» * 

Y como haya transcurrido tanto tiempo sin 
haberse remitido de algunos pueblos el referido 
estado, he acordado se publique de nuevo por 
dos dias seguidos para que los alcaldes de los que 
se espresan á continuación cumplan con lo man
dado en e l preciso término de segundo dia con 
apercibimiento que de no hacerlo acordaré con
tra ellos la providencia que haya lugar. 

M a d r i d 49 de setiembre de 4844.^Antonio 
Benavides. . . 

R Pueblos á que se hace referencia. 

ol Álgetej'Anchuelo, Barajas, L a Alameda , La 
O l m e d a , Loeches, Pezuela de las Torres, V a l d i -
lecha,VelilJa de San Antonio , V i l l a l v i l l a , firaojos, 
E l Vellón, Gandullas, Garganta, Gascones,. L a 
Aceveda, L a Cabrera, Laserna, Lozoyuela , M a n * 
jirón,Navalafuente, Navarredonda,Oteruelo ,Pa
redes de Builrago, Patones, P in i l la d e . L o z o y a , 
•Puebla de la Muger Muerta , Rascaíria, Redueñas, 
Robledi l lo de la Jara, Aranjuez, Chinchón, M o -
iiiata, Alpedrete, Boalo , Colmenar Viejo, Fuencar-
r a l , H o y o de Manzanares, Los Molinos, Mata el 
P i n o i Navacerrada, San Agustín, Valdepiélagos, 
Carabanchel alto, Fuenlabrada, Leganés, M o r a 
leja de enmedio y la M a y o r , P into , San Mart inde 
Ja Vega, T i l u l c i a , Boadilla del Monte, E l A l a m o , 
Qui jorna, R o m a n i l l o s , Valdemori l lo y Santa 
Mar ia de la Alameda . 
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-1 . . . . . . . . 
";,»•. E n los dias 6 y 7 de octubre próximo, des
de las once de la mañana en adelante se verif i -
vatd én pública Subasta en las casas consistoria
les de la Villa del P r a d o , y en la sala de sesio
néis d é l a E x c m a . diputación p r o v i n c i a l , sita en 
* l piso principal del ex-convento que fue de San 
Mart in en esta corte el doble remate de la re
construcción de fábrica de ladri l lo del puente 
•de la Pedrera, sobre el rio Alberche, término j u 
risdiccional de Aldea del Fresno, y el de la corta 
-de leñas del monte encinar de la mencionada v i 
llar de l Prado como arbitrio propuesto para la 
egeCucion de aquella hasta doscientas cincuenta 
m i l arrobas do carbón. E l plano y respectivos 
pliegos de condiciones aprobados se hallan des
de hoy y á todas las horas de manifiesto en las 
lecrdarías del citado ayuntamiento de la vi l la 

del Prado, d i p u t a r o n provincial y de este i 

bierno político. Madrid 46 de" s e t i e m b r e 
mkmJntoniú Benavides. d e 

*v->. 

INTENDENCIA DE. L A PROVINCIA D E MADRID. 

Habiéndome encargado en este dia del despa. 
cho de: la intendencia de rentas de esta provin* 
c ia , que S. M . la Reina ha tenido á bien conferir* 
me por real decretó de 4 3 del actual, que m e ha 
sido comunicado en 4 5 deí mismo, ío participo 
á W . para su inteligencia y á fin de que me re* 
conozcan y obedezcan como tal intendente. Ma
dr id 48 de setiembre de 4 8 4 4 . — José Sánchez 
Ocaw:**mÉvts. Justicias y ayuntamientos de los 
pueblos de .esta provincia. . 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. ' 

Juzgado de primera instancia de Hoyos. 

Don Diego Alonso Calderón, juez de prime
ra instancia de este partido y pueblo de Hoyos, 
que de ser asi y hallarse en actual ejercicio el ia* 
frascrito escribano da fe. 

Hago saber: Que en este juagado se sigue cau
sa contra D . Agustin Camisón, vecino de Torre 
D o n Miguel , por fuga y ausencia maliciosa, ejecu
tada sin duda por eludir la pena de seis años de 
presidio que le estaban impuestos en cierta causa 
seguida contra el mismo y otros por robos de 55 
cántaros de aceite; y habiéndose decretado su 
prisión, busca y captura para que pueda teoer 
efecto, hago espresion de sus senas que son las 
siguientes: 

Señas de D. Agustin Camisón. 

E d a d 26 años, estatura cinco pies cumplidos, 
ojos castaños, cara delgada, color trigueño claro, 
descolorido, cuerpo delgado, nariz afilada, barba 
regular, viste al uso de este pais o sierra. 

Y para que conste lo firmo en Hoyos á 42de 
setiembre de 4 8 4 4 . 

Por decreto del ayuntamiento constitucional 
d é l a vil la de Vil lare jo de Sal vanes/se sacan á 
pública licitacioo y subasta para el año próximo 
de 4 8̂ 45 los ramos públicos siguientes: tienda de 
abacería, taberna ó puesto público de. vino al por
menor, alcabala del viento, cuatro por cieuto 



(3) 
ÍcáÍ>aÍár*?n scáe«tá de fincas y presiones y él 

' e i o c * ^ mrs ; Je lHalor f l i ie produje 
'¿¿iHasícaro^ seis últimos meses de cticIVó 
ano1 áésfinancló. su producto para mehós repartir1 

i «¿cibaarib eri com asimismo 
¿ ' ^ e ^ tatadura deía 

•Qllltfl .MÍO U¡ He ser D a r á cubrir él présú-
persona qué 

sogaI .cuyo valor ba de ser para cubrí 
puesto ' d ^ g & ^ í i rriuriicípálés; l i a p( 
nuierá interesarse*eh dichas subastas se presentará 
ante ¿ícho ^ cíe mi» 
¿iiíestó' íos pl iegW de condiciones, y sus tres re
mates se han de celebrar con arreglo á instrucción 
los dias 29 del corriente mesj 30 de octubre 
V 30 de noviembre próximo en las casas consisto
riales, desde las diez de la mañana hasta ponerse 

el sol. \ ' 

Para él prixúei Hbyáíé de puestos públicos f 
ramfos arrendables de la v i l la dé Garabaia y año 
prójimo dé 4 8 4 5 , está señalado el domingo 29 
del actual; de diez á doce de sus mañana, en lá 
sala de sesiones dé su ayuntamiento y bajo las 
condiciones que se hallan* de manifiesto en la 
secretaria del mismo. 

) i! \ 
* 

lili 

E n la vil la de Alcobendas se subastan los pues
tos públicos para el año próximo venidero de 
48^5, abastó dé Vaca y carnero, aceité, tocino, 
manteca, jabón y vinagre, cajón de cebaderia y 
alcabala del v iento , ó foránea y su remate sé 
ha señalado para él dia 29 del corriente desde 
las nueve á las doce de su mañana en las casas 
consistoriales de dicha villa y su «sala capitular; 
asimismo en el propio dia y hora se celebrará la 
subasta del arrendamiento de la barca de V i l l a -
nueva, consistente én el rio Jarama. 

• 

E l ayuntamiento constitucional de la villa de 
Leganes tiene señalado para su primer remate de 
ios puestos públicos, el dia de San Miguel , de 
ocho á diez de su mañana; por lo tanto el que 
quisiera interesarse eu la subasta acuda á la se
cretaria de dicha corporación, donde se hallan 
de manifiesto las condiciones. 

E n la vi l la de Campo Real el dia 29 del cor
riente á las doce de la mañanaren su casa de 
ayuntamiento se celebra el primer remate de los 
ramos de vino, vinagre, aceite, carne, jabón 
alcabala*, romana, cajón de cebada, tienda, de mer
cería, y abacería y tocino fresco para el año próxi
mo de 4 845 bajo las condiciones que se hallan 
de manifiesto en la secretaria de dicho ayunta
miento. 

Para el primer remate el puestos públicos y 

derecho^arrendables dé h villa de Cádaísd y ¿fío 
próxítñ'ó de'4 8455, que son l a tienda abacería;, ta 
berna, carnes y alcabala del c iento , está señala'-
do el domingo 29 del actual desde las diez de 
su mañana en adelante en la sala de sesiones de 
su ayuntamiento constitucional y bajo las condi 
ciones que están de manifiesto en la secretaria del 
mismo. • • ! 

E l ayuntamiento constitucional de Pelayos 
ha señalado para el remate al puesto público de 
taberna y tienda d e esta vi l la e l dia 29 del que 
ríje y f hora de las diez de su mañana en la sa
la consistorial de ella bajo las condiciones que 
estarán de manifiesto: lo que se hace saber para 
)a concurrencia de licitadores. E n igual día y b o 
ta se procederá al remate del Cuatro por ciento 
de alcabala según las órdenes vigentes. 

Las yerbas del prado titulado Dehesa Vieja 
dé los propios de la vi l la de Coveña con aguas 
sobrantes de pie, se arriendan en público rema
té en la casa consistorial de la misma para la 
próxima invernada, desde las 4 0 de la mañana 
en adelante del día 20jde octubre próximo, á c u 
y o acto y antes estará de manifiesto el pliego de 
condiciones para el que quisiere enterarse. 

Para los primeros remates de la taberna, v i 
nagre, aceite, jabón y alcabala, que han de ser
vir el año próximo de 4845 en la villa de Pozue
lo del R e y , se ha señalado, y ha de verificarse 
el dia 29 del que rige en las casas consistoria
les de la misma, precedido toque de campana. 

L o que se hace público convocando l ic i ta 
dores. 

• 

1 Para el primer remate de puestos públicos, y 
ramos arrendables, para el año próximo de 4845 
de la vi l la de Camarma de IJsteruelas está señala
do el domingo 29 del presente mes de diez á 
doce de su mañana en la casa del ayuntamiento 
constitucional, bajo de las condiciones que se 
hallan de manifiesto para el que quiera ente

rarse. 

Para el primer remate de puestos públicos y 
derechos arrendables del lugar de San Sebastian 
de los Reyes., y año próximo de 4 845 está seña
lado el domingo 29 del actual de diez ádoce de 
su mañana en las casas consistoriales, y bajo las 
condiciones que están de manifiesto en la secre
taria de ayuntamiento. 

• • • 

i E l ayuntamiento constitucional del real sitio 
de Aranjuez, ha acordado proceder á la subasta 
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de los ramos y abastos sobre el consumo de vinos, 
aceite, jabón, tocino, y correduría ó fiel almota
cén para el surtido* de los mismos en todo el año 
próximo de 4 845 que darán principio en 4 . ° de 
enero de l misino, y e l abasto y derechos sobre 
el consumo de carbón por tres años que p r i n c i 
piarán en dicho dia y concluirán en diciembre 
de 1847, y para sus tres remates conforme á ins
trucción se señalan los dias 29 del corléente, 30 
de octubre y 30 de noviembre próximo á las 42 
d e sus tespectivas mañanas, en la sala capitular, 
bajo las condiciones que se hallarán de manifies
to en su secretaria, para inteligencia de los l i 
citadores 

v E n la ¡villa de Nava del R e y , capitalidad 
de su partido judicial , se halla vacante una de 
las dos plazas de médico titular de la misma, do
tada con 6,910 reales anuales, pagados por t r i 
mestres délos productos del presupuesto de gas
tos municipales. Los sugetos que gusten aspirar 
á esta vacante dirigirán sus solicitudes francas de 

porte al ayuntamiento hasta el dia 40 de octubre 
inmediato. 

- • i . 

E l ayuntamiento constitucional de la c iudad 
de T r u j i l l o , provincia de Cáceresen Estremadu-
ra, cuyo vecindario con sus arrabales escede po
co de 4 ,400 vecinos, desea contratar lo menos 
por tres años un profesor de medicina y cirujía, 
á quien dotará con 420 rs. anuos, pagados por 
el ayuntamiento por trimestres vencidos. Seta 
cargo del profesor asistir en ambas facultades á 
todos los vecinos de la ciudad y arrabales y sus 
dos conventos de religiosas que de él quisieren 
valerse, gratuitamente y sin poder exigir ningu
na otra retribución que los 4 2d rs. de su dotación. 
H a y en la ciudad otro médico y un cirujano d o 
tados por la misma, y en el arrabal de Animas 
existe otro cirujano igualado con alguno de sus 
moradores. E l facultativo contratado podrá, en 
casos ordinarios y con licencia del presidente del 
ayuntamiento, salir en apelaciones, no escedien
do dé seis dias su ausencia. 

Los aspirantes dirigirán hasta el 25 de octu
bre próximo sus solicitudes francas de porte al 
Sr. presidente del dicho ayuntamiento, acompa
s a n d o una relación sucinta de sus méritos y ser
vicios facultativos, con espresion de su edad, ve
cindad y demás circunstancias. 

Tru j i l lo 47 de setiembre de 4844 .—EI 
-alcalde, presidente del ayuntamiento, Lesmes 
Bravo* 

«>; Se halla vacante la escuela de primeras letras 
,de la vil la de Cuevas de Probanco, provincia de 

Segovia, por haberse trasladado á,Laguna de Con* 
trerasel que la mjseía j su dotación consiste * 
4 ,400 rs., casa de valde y libre de contribución 
ordinaria: los aspirantes dirigirán sus solicitudea 
al ayuntamiento, francas de porte, advirtiendo 
qne ha de acompañar al memorial una certifica 
cion del ayuntamiento y Sr. cura párroco del 
pueblo de su domicilio en que conste, su buena 
conducta política y moral y una copia legalizada 
de su título, sin cuyos requisitos no se admitirá | 
ninguna; previniendo que su provisión, será el 
30 del corriente. * 

E n Carabanchel de abajo se vende una caía 
de libre disposición arrimadaá la plaza, calledd 
Cura, con habitación alta y baja, con cochera, 
cuadra, jardin, huerta y noria con agua abundan* 
te y muchos árboles frutales y emparrados, to* 
do de las mejores calidades. Para verla y tra
tar de ajuste se acudirá en esta corte á la calle de 
ía Reina, núm. 35 , cuarto principal. 

E n la tarde del dia 4 6 del corriente mes se 
salió del pueblo de Villaconejos y con dirección al 
de Chinchón, una muía como de siete cuartas me* 
nos dos ó tres dedos, pelo castaño, edad cerrada, 
con cabezada, y bastantes pelos blancos en la cin
chera. L o s señores alcaldes constitucionales de 
los pueblos de esta provincia ú otras personas 
que adquiriesen alguna noticia de su paradero, po
drán dar conocimiento de ello al de Villaconejos. 

Habiéndose estraviado un privi legio de juro 
de 26,250 mrs. de pr inc ipa l , situado en las alca
balas de Alcalá á pliegos 49 en cabeza de D . A Mar
ta Hurtado, muger de D . Rodrigo de Arteaga, se su
plica á la persona en cuyo poderse halle lo entre
gue en la calle de l C o l m i l l o , núm. 3 , cuarto 2 o 

Dia 20 de setiembre. 

T r i g o de 34 á 38 rs. fanega. 

Cebada de 44 á 4 5 rs. v n . 

Algarrobas de 49 I 24 rs . 

Aceite de 60 á 62 r s . a r r o b a . 

Idem filtrado á 64. 

M A D R I D : Imprenta de D . M A N U E L P I T A . 


